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‘Título VIII INI>lJSI‘I:IA de la I%p<x:ialidacl I lomeopática 

Artículo 98” - Para ~jawr la I~~irecc~ión t&nica Jc un Laboralorio f~lomeopáticos, el Dirwto~ 

‘I‘6cnico deberá ser un profesional con eI título de larmac~ulic~o. 
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salarios mínimos, de la administracióx~ pública provincial, aplicada solidariamente a sus 

propietarios y directores, para cuya graduación se tendrán en cuenta los antecedentes de 

los mismos, gravedad de la falta y proyecciones de ésta, desde el punto dc vista sanitario. 

La Autoridad de aplicación podrA solicitar medidas como órdenes de allanamiento y 

auxilio de la fuerza pública, para lo cual los jueces, con habilitación de día y hora, podrán 

acordar de inmediato a los funcionarios designados por los organismos competentes de la 

misma. 

Art. 112” Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherirse a 

la presente Ley. 

Art. 113” - Comuníquese, etc. 
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